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DichO envase ,tellera reunir a [,Qdo~ LOS efectos las exigen
cias que ,;e establecen en la Orden dé este Ministerio de 25 de 
octubre d~ 1966 

Segundo. -Adjudicar al citado prototipo el número 169 del 
Registro de Envases de esta Dirección Genera1. 

Madrid, 30 de septiembre de 1967.-El Director general. Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la DirecCión General de Indus. 
trIas Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de em;ase paril lejías de uso doméstico presentado 
1301 don Jaime Gibert Guixart. de Badalona. 

Vista la documentación presentada por don Jaime Gibert 
Guixart como propietario de la fábrica de lejias situada en 
Badalona ' solicitando autorización para utilizar en el envasado 
de la lejía «Miau» que dicha Empresa fabrica. el prototipo de 
envase que se describ€ en la citada documentación, y conside
rando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con los 
requiSitos establecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966 

E,sta Dirección Generai, en virtud de la autorización conce
dida en dlcl:.a Orden ministerial ha resuelto: 

Primero.-'-Autor:zar a la Empresa «Jaune Gibert Guixa.rt». de 
Badalona, para utilizar en el envasado de la lejía «Miau», fa
'bricada por la misma, envases según el prototipo descrito en la 
documentaciÓn -presentada ante este Centro directivo y que 
reúne las siguientes características: 

Envase de polietíle')o, baja densidad. color rosado. forma 
botella de 370 cc. de capacidad, 60 mm. de diámetro, 170 mm. 
de altura total C011 0,6 mm . de espesor mínimo de pared y fon
dos. Su ~ierre consiste en tapón con cápsula metálica rebor
deado y precintado 

LOd rótulos comerclllles y reglamentarios, asi como el dibujO 
comercial aprobadO. están impresos en color azul y rojo Este 
envase se destinará a cont.ener lejía concentrada de 105 gramos 
de cloro activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 df' 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 165 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 30 de septiembre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la DirecCión General de Minas y 
Comb1J,$tibles por la que se hace público que queda 
suspendido el derecho de petición de permisos de 
investigaCion y concesiones de exPlotaCión de mine· 
rales . radiactivos en el perímetro que se indica 
comprendido en la provinCia de Huelva. 

En aplIcációri de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley df' 
MinaS, se hace público que qUeda suspendido el derecho de pe
tición de permisos de investigación y concesiones . de explota
ción de minerales radiactivos en el perimetro que a conti
nuación se designa, comprendido en la provinCia de Huelva. 
correspondiente al pronio Distrito Minero, a partir del dia si
guiente de la publicaClón del presente anuncio en el aBoletín 
Oficial del Estado». 

Denominación y delimitaCión 

cHuelva Dos. La Mactrofia», de 20 hectáreas a pertenencias 
en el término municipal de Encinasola, de la provincia de 
Huelva. 

Punto de partida: Es un mojón de forma circular, de mam
postería. de unos 40 centimetros de alto, siendo el mismo punto 
de partida. de la antigua concesión «Los Morochos, segundo», si
tuado a unos 15 metros dirección NE., del pozo · de la antigua 
mina de este nombre, encontrándose en las proximidades de la 
margen izquierda. aguas abajo, del barranco «La Madrofia», 
cuyo barranco se encuentra a la derecha de la carretera de En· 
cina901a al pueblo portugués Barrancos. 

Se ha tomado como auxiliar de visuales otro mojón de mam
poswria idéntico al anterior con la sItuación siguiente: 

De punto de partida a vértice «Limones», N. 406 grados 68 
minutos E. 

De auxiliar visuales a eje chimenea principal cortijo «Ca
rrera» (Portugal), O. 22 gradOS 43 minutos N. 

De auxiliar visua.les a eje chimenea más al O. del cortijo de 
cFlores», .N . . 3grsdos 44 minutos O 

De auxiliar visuales a eje chimenea . mayor del cc;>rtijo «Sierra 
Concha», N. 3 grados 56 minutos E. 

Desde el punto de parUda eH d¡rec«iolJN . y a 20.0 metro!). se 
cOlocará la primera estaca. Desde la primer!!. estaca, en direcCIón 
Este y a 200 metros' se colocará la segunda estaca Desde la 
segunda estaca. en dirección S y a 500 metros se colocará . la 
tercera estaca. Desde :a tercera esta·ea en dirección O . 'J a 400 
metros se colocará la cuarta estaca. Desde la cuarta estaca. en 
dirección N. y a 500 metros se colocará la quinta estaca Desde 
la quinta estaca. en dirección E. y a 200 metros se vuelve a la 
primera estaca, quedando así cerrado un rectángulo de 400 por 
500 metros con un total de 20 hectáreas o pertenencias. 

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y se miden 
en grados centesimales. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa 
NaCional Hidroelectrica del Ribagorzana» la insta
lación de las lineas de transporte de energía eléc
trica que se citan y se declara concretamente la uti
lidad pÚblica de las mismas . 

Cumplidos los tramItes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria. promovido pO¡o la «Em
presa NaClonal Hidroeléctrica del Ribagorzana» con domicilio 
en Barcelona (paseo de Gracia número 1321 en solicitud de 
autorización par!. la inStalación y declaración de utilidad pú
blica a los efectos de la imposición de servidumbre · de paso de 
la línea eléctrica. cuyas características técnicas principales son 
las siguientes: 

Origen de l'a lin~a: Apoyo número 8 derivación ET-4.224. 
Final de la línea: ET-4.219. «Herederos de J Canal, Socie-

dad Anónima». 200 KV A 
Té¡ominc municip-aJ a que afecta: Mollet del Vallés. 
Cruzamientos : Futuros viales municipales. 
Tensión en kilovoltios : 25 
Longitud en kiJ..ól.1etros : 0.08'5 tramo aéreo y 0,05'5 tramo 

subterráneo. 
Número de CirCUltoS : Uno 
Número de conductores: Tres 
Material : C.obre 
Sección en milímetros cuadrados: 16 y 25 
Separación . 1,2 metros tramo aéreo. 
Disposición: Triángulo. 
Material de apoyes : Madera. 
Altura media 10 metros. 
Vano medio' 60 metros 
Tipo de aisladores: Rígidos tres zonas. 
Ma.terial de aisladore6: Vidrio 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciOllles 
bajO las cuales pUede otorgarse la concesión. 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 2.0 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo ; Decreto de 8 de septiemb¡oe de 1939, 
Ley de 24 de noviembre de igual año y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modifi
cado por Orden ministeria,l de 4 de enero de 1965, ha re-
sueIto: . 

Autorizar la instalación de las lineas solicitadas y decla,
rar la utilidad pÚblica de las mismas a los efectos de la im
pOSición de servidumbre de paso de lineas de transporte de 
energia eléctrica sobre los terrenos, obras y servicios afectados 
por las mismas. con sujeclón a las condiciones siguientes: 

La Las Instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo cOlIl 
las especificaciOlIles que figuran en el proyecto presentado, sus.
crito por el Ingeniero Industriaj don Ramón Jorge con fecha. 
mayo de 1964, en lo que no resulte modificado pOi" esta auoo
rización y las pequefias modificaciones que. en su caso. se 
sol1ci,ten y autoricen. 

2.- El plazo de puesta en marcha que se concede par'a ter
minación de las obras es de tres meses. debiendo el titular 
dar cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la. 
fecha de corruenzo de los trabajos y de su final , a efectos de 
practicar las inspecciones que se consideren necesarias duran
te su ejecUCión as! como su reconocimiento definitivo y ex
tensiÓn del acta de puesta en marcha, quedando sometidas en 
su totalidad l'as Instalaciooe~ que se autorizan, talllto en el 
periOdO de construcción como en el de explotación. a La ins
pecclón y vigilancia del Servicio de Electricidad de esta Dele
gación. 

3.' El propietario de estas instalaciones queda obligado a. 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas si una vez éstas en servicio se prodUjeran perturbaciones 
en las líneas telegráficas o telefónicas que cruz'a o afec·ta. 

4.& Previo los trámites legales, la Administr<RCión podrá de
clarru- la caducidad de esta concesión si se comprobara el in
cumplimiento de las condiciones impuestas en el presente es
crito o por inexactas declaraciones de los datos que figuralll 
en la solicitud. COlll todas las consecuencias de tilpo adminis
trRitivo y civil que se deriven. Segw lasdisposlcioilles legales 
aplicables. 


